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RESOLUCIÓN No. PLE-CPCCS-635-13-06-2017-E

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
CONTROL SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 2 y 5 del artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, garantizan
el derecho de participación de los ciudadanos en los asuntos de interés público y de
fiscalización de los actos de poder público;

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República, garantiza el derecho a "La participación de
la ciudadanía en todos los asuntos de interéspúblico ";

Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que "La Función de
Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades y
organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que
presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con
responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación
ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá
la corrupción; La Función de Transparenciay Control Social estaráformada por el Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría
General del Estado y las superintendencias (...) ";

Que, en los numerales 1, 4 y 5 del artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador se
establece como deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, entre otras, las siguientes: "Promover la participación ciudadana, estimularprocesos
de deliberación pública y propiciar la formación en ciudadanía valores, transparencia y
lucha contra la corrupción "; "Investigar denuncias sobre actos u omisiones que afecten a la
participación ciudadana o generen corrupción"; y, "Emitir informes que determinen la
existencia de indicios de responsabilidad, formular las recomendaciones necesarias e
impulsar las acciones legales que correspondan., " respectivamente;

Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
en su parte pertinente señala que "Será obligación del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, llevar a cabo el seguimiento de los procesos judiciales o administrativos que
se deriven de los informes del Consejo e impulsar las acciones legales y administrativas
necesarias de acuerdo a las recomendaciones formuladas en aquellos (...)";

Que, el artículo 50 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
señala que son atribuciones de las Secretarías Técnicas, las siguientes: "1. Organizar, dirigir
el trabajo técnico operativo que les corresponde de acuerdo a las competencias del Consejo
y presentar informes técnicos respectivos; y, 2. Asesorar técnicamente a las Consejeras y
Consejeros en los asuntos relativos a las competencias del Consejo "; .
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Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, en lo correspondiente
a la caducidad de las facultades de la Contraloría General del Estado indica que "La facultad
que corresponde a la Contraloría General del Estado para pronunciarse sobre las
actividades de las instituciones del Estado, y los actos de las personas sujetas a esta Ley, así
como para determinar responsabilidades, caso de haberlas, caducará en siete años contados
desde la fecha en que se hubieren realizado dichas actividades o actos. ";

Que, mediante Memorando No.CPCCS-STTLCCl-2017-0276-M, de fecha 09 de mayo de 2017, el
Mgs. Giovanny Bravo Rodríguez, Secretario Técnico de Transparencia y Lucha Contra la
Corrupción, en funciones a la época, emite el informe en relación a los expedientes que se
encuentran al interior de la Subcoordinación Nacional de Patrocinio en los cuales ha operado
la caducidad según lo expuesto en el artículo 71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General
del Estado.

En ejercicio de sus atribuciones constituciones y legales.

RESUELVE:

Art. 1.- Disponer a Secretaría General la devolución del informe presentado mediante memorando
No.CPCCS-STTLCCl-2017-0276-M, de fecha 09 de mayo de 2017, suscrito por el Mgs. Giovanny
Bravo Rodríguez, Secretario Técnico de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en funciones a

la época; con la finalidad de que la Secretaría Técnica de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción
acoja Jas observaciones y recomendaciones realizadas por las y los Consejeros en el Sesión

Extraordinaria No. 41 de martes 13 de junio de 2017.

DISPOSICIÓN FINAL.- Disponer a la Secretaría General notifique con el contenido de la presente
resolución a la Secretaria Técnica de Transparencia y Lucha contra la Corrupción.

Dado en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el
Distrito Metropolitano de Quito, a los trece días del mes de junio de dos mil diecisiete.-

landa Raquel Graií
PRESIDENTA

Lo Certifico.- En Quito, Distrito Metropolitano, a los trece días del mes de junio de dos mil

diecisiete.
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María José-Sanchez Cevallos

SECRETARIA GENERAL
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